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POLÍTICA DE PREPARACIÓN Y PREVENCIÓN Y RESPUESTA ANTE EMERGENCIAS 

 

La ASOCIACIÓN DE RECICLADORES ECOLÓGICOS y sus respectivas ESTACIONES DE 

CLASIFICACIÓN Y APROVECHAMIENTO ECA,consciente de la importancia de 

implementar el plan de preparación, prevención y respuesta ante emergencias, para 

mitigar los riesgos, por desastres naturales o riesgos públicos. 

 

De acuerdo con lo anterior y conforme lo establecido en la legislación aplicable, la 

asociación adelanta acciones tendientes a generar las disposiciones necesarias en 

materia de prevención, preparación y respuesta ante emergencias, con cobertura a 

todas las estaciones de clasificación y aprovechamiento ECA, incluidos contratistas, 

proveedores y visitantes.  

  

Para tal fin de prevenir ASOCIACIÓN DE RECICLADORES ECOLÓGICOS y sus respectivas 

ESTACIONES DE CLASIFICACIÓN Y APROVECHAMIENTO ECA. 

 

Identificar, evaluar y controlar los riesgos asociados a emergencias propias de la 

actividad recicladora, tales como incendios, accidentes de tránsito, derrames, caídas, 

cortaduras, atrapamientos, eventos naturales y situaciones de orden público. Brindar las 

condiciones y recursos necesarios, para la implementación del plan de prevención 

preparación y respuesta ante emergencias.Garantizar la disponibilidad y el 

mantenimiento de equipos de emergencia, señalización, botiquines, extintores y 

elementos de protección necesarios. Realizar capacitaciones, simulacros y actividades 

de sensibilización que fortalezcan la capacidad de respuesta.Promover la comunicación 

oportuna y el reporte inmediato de incidentes y emergencias.Designar y capacitar la 

brigada de emergencias, de acuerdo con los riesgos identificados 

 

Todos los contratistas deben comprometerse y cumplir con los requisitos establecidos en 

el Plan de Respuesta a Emergencias. 

 

Un desempeño de excelencia en la Prevención, Preparación y Respuesta ante 

Emergencias será alcanzado a través del soporte y la activa participación de todos los 

contratistas de la  ASOCIACIÓN DE RECICLADORES ECOLÓGICOS y sus respectivas 

estaciones de clasificación y aprovechamiento - ECA. 
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